
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 – 00223 00 

 

Se agrega al expediente escrito y registro civil de defunción, que dan 

cuenta de la muerte de la demandada, señora LILIA AMPARO MUÑETÓN 

SILVA, el día 11 de julio de 2020, los cuales se ponen en conocimiento de la 

parte demandante, a fin de que informen al Despacho, con qué personas 

se le dará continuidad al trámite a efectos de la sucesión procesal y 

posteriormente reprogramar la fecha para la prueba de AND que estaba 

fijada para el día de mañana, en los términos del art. 68 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 

 Juez 
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